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(,:AMUI0 ::lUillU: El" ~X'l'lt~J1!:.M.O

IiOO
¡¡OO
500
500
500
600
¡¡OO
500
liOO
500

500
600
200 1 {lO
500
500
500
500
500
100
4'75
475
500 pesos';lnteres anuDI

po0_~. __ .._--

-. reselBll

Valar nomlnal
de

l:*Ia mulo

--------.----_.At'ClcmF.~

VALORJlS DE SOCIEDADES,

LOt:al .. I •••• " ,,~I-·,· •• ••••·· ~"

Sociedad GraJ. Az:uc," E~pailA'"
Stric A.

F. C. M. Z. A., Va· .. n.
l!adolid a Arlza....... ~ t:.. .t. serie..

[dem Norte Je ESDa. 2" ferie.
lIa, Emision J7 de 3.' terie.
Enc:ro de 1905......"-1.· "erie.

~.. Lttic.
A)llInlOl1lit'lStl) ':k Mar/ria.

Obligaciones 1.10' •• ••• ..

Expropiaciones del fnter;or .
l~mpréstico .. Vílla Marlrid lO 19~4.

Jdem ld. 1918 .
Cedula~ del Ensanche ..

Banco;,) de Espa[ia ..
Banc,' Hjl'ot~'C..:-i(J ¡¡(' Espafia .
Banco E~paííol de ~·tédito .
Banco Hispatlo·.\U1~ricano ..
Compañía Arreud.- de Tabacos,
Aitos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu-) Preferentes .
~rera Espa íia.... tOrdína~la.~ .

Unión EspAiiola de gxplosi'l,)& ..
Fúrocarriles M. Z, A .
[dero Norte de l:.6paña .
Banco Espallof Río de la Plata.

OBLIGACIONES
Bonos del Banco de Esp:1ña .
Cédulas del Banco H'f)Otecarjo .
ldem id. íd •••• .. •• ...
lclem Id. id , • •••••
[dero del Banco de ..:rédito

100,00
. U9.7G

111,60·
fH,¡1/i
98,00

I?cblll I QIO

Pb':,::¡¡~l'Aj NuMINALE~ t\I1.GUC1AllAs
4 por lOO perpetuo al contado............... 345, 'iOO
Idem fiu corrientel-...... N

ldcnl fin prnXJmO.4 ' 1'I....... 1"1
4 "0' 100 amortizable _ ) l.l'íOO
5 por 100 amortI2able......................... 2a 5UO
Acdont.t del Banco de Espafía............ 7.liOO
Idem del Banco Hipotecario............... 17.liOU
[dem de la Arrcndiltaria de Tabacos... 000
A7.UCarerll.-Preferentes _ l)

ldem.-Ordinarins 250,000
nrlllla!l del Banco Hipotecario al 5 % 110.500
~~""'" \J , %""- '.. - ... "._... ..•.• 4,500

16·lJ·930
:!8-8·92l>

f)·9.1.I::l0
J5·¡'·1I30
l3.6·930

----- I~-.-.-.
159.930¡ ¡¡OO/'O
12·9·930 J45,OO
16.{I.1I30

43J,OO ti~8·8.930 :.!45,OO
IO·O·U30 234-,00
16·0·930 184,00
18-8·080 ¡ un,oo
IO·{/·930¡ 71,75
16·9·930 Lo3J
IO·U 1.130 tH4,50
28·2·921) 624,00
28·7-980 55.00

20.6.930 460,00
]6.9.930 02,50
]6·9·930 1J7,lió
16·9-930 108,90
16·1}-930 99,20

16-lJ·Oao 79,76
\t·1I·9aO Oti,liU

18·7·930 83,10
8·9·930 76,80

13.n·029 72,liO
l3·6·020 71.25
13'¡;·9211 72,50
13-5·11211 72,00
28.11·025 114,00

=-

QiII

'12,115
72,15
72,16
72,15
72,1ó
72,1G
72,UO
72ilO

75,50

92,20
92,20
92,20
92120

86,40
fa,OO
88,00

87,5')
~7,OO

82.50

CAMBIOS DE "0"

100,10

,-------~---_.- . -----_.:..----,
JI Ultlrn\í Cllrnblo anlor¡ór

BOLSA: DE MADRID.-·:Cotización oficial del día 17 de Septienlure de 1930

OIUDA t>EIlIlOYI".U.

A},Jo.rjZ~,BLJl 5 f'fll 100

VALOR.ES. DEL ESTADO

¡:.

...
Serie A u n ' u ,

B.- .
C ".-... .¡;.. '\".!f_ I tllun ~•. ~.• ~4 '~f'!\!I

100,00
100,on
lOl19"

UI·O·IIS/)
J6·!J·930

1 ,... ' ... "

4Jltiluo clJllb:o IInttrlor

.::a...................

1 OJO -ll .. l'OJI lOO n.uJ'l'UQ lIITh.loa
faobll$ (2:1 de Arosto de 1919)

,Aj rontado.

!lJ.{)·930 1 72,15 Serie F. de 5().OOO pesetas nominales.
jO·IM/al) 12, Iti ~ E, de 2:j,OOO Jo ..
lu·IMI;JO '72,15 )- D, de m.SOl) ~ (

Jo

16·\}.930 72,15 Jo e, de !i,OOO *' Jo
lu.U.Dao n,Jó .. B, de a.sao • ..
16.1).930 72,50 .. A, de 500 .. •¡ij·I)·030 72,00 » G, de lOO .. ..
16·0.{)JO 72,00 .. H, ·de 200 .. lo

.. PO. JOO r.EIlPE'!'t'O sxnaJO'
EütampW!ldo.

Ul·!l-D30 ~2.50 Serle F. de 24.000 ¡¡esetal nomi,iaIes.
lfl.9.9,?O 82.50 ~ E, de U~.OOO .. ,
J2.9-030 83,:l0 l> D, de ó~ooo • Jo

16·9·030 84,20 .. C. de 4.000 • ..
11-0·930 Y5,7Ü Jo B. de 2.000 ., ..
10.0·930 R6,~5 ) A, de J.OOO Ji, •
16·0-930 87,5U ~ G, de TOO *' ..
16·9·930 87,50 • H, de :zoo .. :»

-4 POR ][00 AUO.-TJZAaU

n.o·oao 75,50 Serie E. de 25.001'1 pl'setas lOmlnales.
11·9·930 75,511 .. D, dll Il1.SOO :t ~

15·\)·1)30 76,UO :t C. de 5,000 :t •
lü-9·930 76,00 :t B. de :.1.500 )' ..
lG.{j·930 75,75 ,. A. de 500 .. »

5 POR 100 AYO~nZMnJ

16·9·930 1I2,OO Serie F. dt' 50.000 pesetas nominales.
16·9-930 02,00 .. E. de 25·000 :t Jo
12.0·030 1)2,00 .. D. de 1:l.500 11 ..
10·9-930 O~,OU .. C. de 5,000 » »
16-9-930 ti" Q' :t B, de 2,500 Jo lo
16·0·930 02;50 , .. A, de .&jOO • ~

5 POR 100 AUORnzABU

EHISI6N n.c 1917

0.'.930 :l8,OO :)erie (0', de 50.000 pesetas nominales.
26-8.930 R7,50 :t E, de 25JJOO :)

,.
9·U-USO 88,00 .. .O, de 1~.,500 :t :t

16·9.1130 87,00 » e, de 5,IJOO " ~

lO.9.930 1 87,00 .. B. de 2·:iOO , ..
6·(}·930 1:17,00 Jo /tI de !PJ ) t



Gaceta dé Mádrid.-Nitnt. 26:{0.... 18 Septi~re'l~30--_......_--....._----------_.......-
El Secretario del Consejo d:e Arirninis.
tracióil. Miguel Vida!: y Gua.!'diola.

:,~-~46

SOCIEDAD Tl-iETROPOLITANA DE-'
CONSTRUCClON - o

BARCELO:SA

En el sorteo cclebrnd~ el dbi 15 del
corriente para la_ am()rt¡za~ólL de qut~
niezHas diez y scls:::'obliguciooes, corre:!
polldietttes al primer sOi"~e~ resultaron
favorecidos los t,í.tulos ~anum.eracióii..
es la siguiente: 301 al iDO, 601 al 700
~301 lil 5.500, 6.S!}1 al tiAO!ry del 11.401
al UAUi. . , .___
. El pago de este primer !Dte o se verl-:
ficará, a partir del 31 de Diciembre de
1'930. en Barcelona, en. el Banco Al~
m:i& 'I'ransatlánticc, Cr¿-ffi1~yDocks &t
Barcelona, y Banca Ma~ S. A.. _
&..~~ 16 de Septiembre de1!)3t;;.

Ell).el~ada. del Conscj~Miguel Vidaf
Guardiobt:: - - .... , X--3554.....--_.....

~,COlllUCIA{ DE HíERROS
<Co-lDpaií.ia. ..Al:t6nima.)-,,-;Madric1.

Por acuerdo dclCon~jode Admini.,~
h'aeióD"se Coo:vilCS-.aJuata: general ex~

trao-rdmaria de acciol1istaspara e:l die
11 de Octrrbre.práximo, alas diez: y seis
horas y °nredía, en el: domieilio social.
calle de Méndez Alvare. n.u!1:lero So. coa

. arreglo _:al siguiente
._- .omes. del rlia.

Aumeoto del caPital social.
Refér.t:ma de- algunos artículos de kit

Esta~tos.

P-1183

X-35-!9.

. X--3548

---~---

AhlJMCIDS DE. PmIO PAGO

BA..XCO HIPOTECARIO DE ESP.A:&A

Gerona, 13 de Septiembre de 1930.
Por el Director general de Primera en
señanza, el Jcfe de la Sección adrninis~

trati.a. Francisco )!ourás.

COMPASrL-\ DE WS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Re:emboise'd~bs 1'40 obli~ianes C¿r..
doba·Málaga aml)ttbadas e!t el S~rte!!'

de ttdeSeptiembre- de 1930.

Las 140 obligs.ciones Córdoba-)Ulag:l.
cuya lista se publica a continuación se
reembolsarán, con el cupónltlÍITrero 121
unido, a partir del 1.° de Octubr~ de
19'30. -en: o,

Mádrid, en el Banco Espsii.oI deCr~~
dito, y en la Agenda. delCrédit Lyott-
nais.. __ .

Bat'Celona. en el Barico '.' Español del
Río de la Plata.

B-ilbao, en el Banco de Bilbao.
S~mtaIlder. en el Banco de.Santander•.
.Málaga• .en fu Caja centraf-dc la CO!Ü"

pañia. .
a razón de pesetas 4-75, coa.dedlt~ciOn
de impuestos, o sea a peseta:s 449.74 JI.
quino. por -obUgaciim :

6.420 a 6.42? '!.'J¡ -~~nte.riOl' .".: B
10;.961 a ltl.!lffi :J- 69.1 /6 ti: 69.18a ttt

BANCO HIPOTECARIO DE ESPa-o\ 11.349 a 11.358 10: I 6g..728 a-69.729 Z
2G.sro a 20$434 169.815 a'69.817 :Jo

El dia l." de °Octubre próximo -ven- 21.829.a 21.829 l().! 71.380 .71.38' leJo
ce el cupón-seme:stril de ras Cédulas 22.089 a 22.09& lG, I í~.G93:_ ~
hipotecarias-. por, lOO,. y desde: dicho- 22.204 a 22.213 19- 1 72.913 a 72.911 ~
dia,lanto en las Cajas dd-Banco como ·22.(10a 22.4_15 7'1 Z~.HJ7 a-'i3;059 :J,
en las Sucursales del Banco de Espa- 23.025 a 23.034 10 I 1¡:j .•061 1.
fia~n ,roviBCiss. se satisfara su: im- ; 23;tl6t a 23.070 10 l' 7:t.?2!r a 73.238 ttt
porte de p~etas :la, con deducción del 67..T;;,3a 67.762 10:- 73.297 a 73.293 2'
impuesto ere -9-;8-13 por 100. osean n.- -'__ 1 __

quidas 9.f}151, satisfaciéndose también~ . Sigue-..~.. 93 I Tbtal.•.... 149-
con el descuento de 0,574 por 100 de -- I . .
derechos real~. h!s.' Cédulas amortiz~
das. en· el SOrteo' de-:1.' dt::Julio último. . l\htdtid;. 11 de Septiembre de 1930....:-
o sean (97,13 p~fas por- Cédula. ·EIA~orySccret~o general.

f.o; que se. pone en. OOIlocimiento .AlIred9. de Allmquerquer .
del m1blico por medio de este" anuncio. X-3547 ~

Madrid.,. 1.7' de- Septiembre, de l!i3Q.
Por el Secretario, Enrique Amaré y
Clemente.

El día 1.° de Octubre próximo VEn~
~ el- cupón reIIIestrnl de las Cédulas .
hipotecarias 5,50 por 100, y desde di
cho día., tanto en las 'Cajas del Banco
como en las· Sacuosales del Banco de
España en provincias,_ se satisfará su
importe de pesetas 13,75, con deduc
ción del impuesto de 9,62 por 100, o
sean -liquidas- 12..4-27,25.

LB que. se pone e~ conocimiento del
púhrlCO por medio -,de ete aIJUncio.
. Madrid, 17 de-Septiembrede 1930.
Por elSecretsrro, Enrique Amaré y
Clemente.

COIlREOS

Bectif-icación.

SUBASTAS

OPOSICION:ES

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de
Aspiranles al Ministerio fiscal.

De conformidad con loo preceptuado
0e: el articalo 15 del Reglamento de t
:(le Noviembre de 1926, este TribUIlal
1la acordado dar principilDaI piuner
-:~jercicio de estas opo:iiciOlles el día 29
'del actual, a las nueve de lli mañana,
en la Sula cuarta del Tribunal Supre- I
'roo, llamándose para dicho ~a y hO:"'(l
a todos los se.l1ores opositp~.

Lo que se anuncia a los efectos pre
venidos en el precepto arriln menciQ
nado.
· Madrid, 17 de Septiembre de 1"939.
Por el Secretario del Tribunal, Ramón
(,J. Valle. P-

COMPA..':&IA BISPANOo¡AJdERIC.o\..VA
DE ELECTRIC~ S• .A.

A¡¡artir del 1.0 de OetIilire de 1930,
qiiedar<i' ibi~rto,~nTossiguíCntes-Ban-

:R;ttnm~:mUfl~~ ~o~rrnr.11T c~anco ee&tt'ai')-Iadrid._
.m;,~'- . o • ,'~- ~ alU¡l\;itrn ! _.1 tJt:1\U - 'Danco17i-quii~ liadrid:

:'Ranco de Vizoy~ :\ladrid.
S. A. Arnús-Garí,: Barcelona.

SECCiO:i ÁDMINISTR.ATIVADE PRI-Eanco de Yi.zca~·~ Bilha9:,
:MERA.E..~~A.1\¡-ZA.DE LA PROVIN· Crédit Suisse,Zutich.
:: .. .-cL4 DE GE.RONA. . . .1 Banque d.e BIlD'.-elles, Brusc.Jas.

o Destmos ya(a.ntes que-se puhhc:;m en ':Cassel a:. Cie... o-B~s;'·_ '-.. .I'~- . .. ..... "-.....~ ,,~ ......~ ...._~..... . _. _' -_o. .. -,- 'o ... ~ ' ..,. .''''

~a·-\:Iaata.ue maur= t;U l.,::lWUJlUUJl"".,.".....-¡ ;Danquc~e AIl,en;o1S6, 3moe-
y a loS: efectos <le la Rcil.l orden de 25 res. . . .... - o o. . ._

de .Juu.íl¡ de 1$25.. - '.0' o .' MendelssolJn-& CA .~msteraa:m,;:_~rns-

~! AyunL~ien!{¡ da V!l(lpri~; ter~ _: - '. _o . - '- :.
Escuela llU-'>ta para ~aes.tra; 1/6 hahr-. ~;ederlandscheo Han.def-:llaatschap1»J,
~\P.tes; -vacante enJ.~· de AgOlóto de 1930 _ N~V., Amsterd:a.m.. . ,-
por jubBación. , _ D.::utsche Bank'und Disc:onto-Gesells-

Vilauant. As:untamientGde ídem.; E~- chait Filiaal ..Amsterdam,Amsterdam.
cuela unitaria para Maestra; 5'37 ñabl- Handel :úaatschappii H.Albert de

· ta9tes; vacnct-e en 1.- de Scp~ie-mbrede Bary & C\ N~V., Amsterdam, . o

19i3flpor trashIdo.··· .. • . el pago del"cuPón nlÍtner'O 41~'VenCi~
"San Feliu de Pallarols, Ayunfa.Lllellto miento 1.0 Octubre 1930, de las obliga

de í<km; Escuela unitaria "llar3. lfaes- ciones 6 p.o.r 100 emitidas pox esta.Com
1rQ;1.884 habitantes; ~ntc en 11. de pañia en 22d:e-,lu."lio de.~;a;-rizón
~tierub;-e de.l~ pOr ~slado.;_ - de " .

· N.ta.-La &cuelaMaonlll de Hmas peaebs. 'itllpor ..~._.bli&ati.o·-&L~;_
de: ,VílaIlant puede sWicitarse pot' de;. .
:~ de conso~~i Madrid. 15 de Seotiemi>re de 1930.-

o tUN1STERIO DE LAGOBERlfAClOft

En el ammcio de subasta de la con
tlucciÓ!1 del. <correo entre' -CasteHote y.
Cuevusde Cañart,pablicado en elnu
~ 252 de la "'"Gaeetade Madrid", CQ
~teal9 del corriente m~ al
Cpres:arse la fecña para la celebr.ición .
8& aqaclla. Ifeitación. se consigna,por'error, la del ti de Octubre proximo.en
Jugar de la del· día n, que es la fijada
)JOr~ Centro da-.ecm-Q para SU- cele~

bración, quedando subsistentes tOGas
las de..-nás condiciones señaladas -en
aquél, ya que el término de admisión
-de proposiciones será el día 6 del ci~

tado mes.
Madrid, 16 de Septiemb.e de 1930.

- El Director general, Río Tovi.a. -
, :- ~16~-
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JUZGADO DE 'PRIMERA. I.i·fflTAl~Of
DEL DISTRITO DEL SUR; DE" Rl\.1f

CELONA:

Eir virtud' de' lo diSpuesto por- el Sil.!·
ñor' JOO' de-: primera: instancia del' di$.
trito'del Sur, de esta· ciudnd; en..IJIUTÍ-
dalcia· de 9 de· loS' corrientes" dida:¡W'
en los autos· de. proeedimien:to· sumario:
hiJ)oteearie·qne signe D. Fi'anci.5co:Vi~
ñilelá .GUtiér-rez, contra D. José:' PUjol
Armenteras, por el presente. ~e' SBC'I:BJ;'
a pública subasta: por- primera; ~u:. per
t~·d:2 veinte días y. por el prreiQ;
de- m tasación>. qu9. se· dici, ,fij-adó: ~
]a.. escritura base' del' pl'oeedtiniemo.:.
los- biene·sigttient~; lópote:cados' erdi
misma:

:r¡-. Umr' cm;a sitnada en' Badalona:
barrifJ'-de-'-Cañet; m'imeros- 105", 1~.tl)i¡
y"l~:comrta de:·baiosy.·pritDer-· pi~'
n6:' fJ~' sn c:'lbida, y' lmda:;~ ti;
'one~,: con h: rier~· de' Gañct; al Ye1.
dtédbli con.' doña: ecloma· Ami~. ID&-
diit.llte· me. tom-ente-:' a PonieD1:e: y., Cier<
zo, C01T D; Pabio Mo-dolelL Inscrita_~

el· Registro, de la Propiedad, dlH)rieate
al: foJw 221· del tOlL'O 355. del archi~
libnJ 64~-de Barlzlom... fulca·número229¡,
inscripción, ter.cera. Fué tasada elr pe.
s~2IlOOO.

2!. - Otra; casa sitmda en TIadalOlI'84-..
seiiaJada-,cotl el número 13,. en el patk
denomizmElo da TiTinán, y dos casi~·
~; a la misrr"l mano; &i.ñcliadat:
déf: niInJeros 15 Y 1í. en la dIe de! ~
Costa:·derrReal; no <,.o-nstando su medt>
da.< smJerficial; y fOlman las. tr.t.i.- U!1A
sola finea.; lindaD 1·,:- por el fr~e,:
()ri.-mte, con, la cal1e de",la Cosl.a;.~
h.d~·.galien1ó. MOOIodÍa, c.on {~
Pedr-o-·CoJJre!las Reno:m; por 1.1 csp.9.1d:at:.
Poniente. con D~ Jtun Ribó•. y. por. Jt¡
i~, Cíerzo. C&ll D.F.rancu.eu!~~
jo} y Ro-sés: Y cml dGiía. !b.grlaIeIJ.a Vi?
laregnt del· Real. In"crita en el wi5JDt
Registro. al. folio 23-1- vuclto~. b·mo 35t .
de:i.2rclrivo. libro 64 de B:u:blona"fiBF
canúmet:C1 930, ills~ripción tercera. I?u'i
tasada_ en· 30.000 pesetas.

3.'- Otra pieza de tierra. bosque s:¡';
tuada p.n ,el término ,le Badaloua.,.h>,gar.
llamatlo l!asanncll; de cal>ida 29 moja<
das: pero :m:U o menos,., equivalentes (.:
lAllhircas. X 9&5.174 centimetru5. "Lin
da<: a· Oriente,. con_ D. José' Odol.~•.
ters; !!',Mediedía, conD.,MartinPlan.;
l" D. C$yetaJlo Roqué; a- Potllente. ooit;..

SALTOS DEL ALBERCBR.

P'ara: COBCWTÜ':.· a. dicl'i::L J'unti- den~
ráíL mmplir los.. señores. accionIstas' 10
que:aLefecto' w:escr.ibe. cl."aJ1krdo 2I' de
los.EstMírtos.:.VI~.

MMtid;,..lS: ck: S~.tiemDre.. de 1930:':-
El: Seorefiliio.,>J~.Súárer" .

:&-355&:" ..

· :míentb' de' la' perSona- qtie lo lfumere ·en.... sea esk auW. 6llidase opor.ttmrp man
con1rado; S'6" sfr"\"'~presentarlo·e_IrerN&_· damienta por duplicado' al Sr;, Rt!gis~
goefudb' de-diclm·. S~al'de'1$ Inte1"'- trarl(nc de la' Prooiooad de1d:is1rilo: de!'
vención' de'Haeientfu 'de esta provineia ¡ Norte, de' estil~ciUdad,. para- que: pmce~~
deirtro del' refcrido-;pI2.zo~a· contar- des- da a' la c:nreelación de' dicha' anotaciált.,
de- el siguiente día: al m' que aparezca y. pnbUqnese 00 la "Gaceta· de Msdridc:

· inserto -el pres6rtc-. a~.lIreio- ene la·, "Gá- . Y "'Boletín Oficial" de la p,rov-:..nci!L "'1
;-ceta' de :Mádrid"" )""'Bélettit' Oiícial'~' d.c2 "IJiario.deBareelona'!', de: avisos.y n(l~

¡la" pro-vilttÜl'; pues de' lo contrario" que- ticiási;. la' parte:'dispositiva. del. !:rresente-;
• dará',. nnlo- el' referido resgnnrdo:' y sin auto, paYa"' qOO:'sirva, d~ notific,aciÓTI el1

niligún- l"slbr' ni eféeto, -expidi&ndo-se.-. forma' al' ejecutante' y: ejecntado.-
se'~ Im6mmente' a' JUnta: gec-. por-tanto, erc(t~ondie!lte'dupilead'l); .Nsf lo' mando' y firma el, Sr., D.;.l\Iat

neral¡eJctmOnfin3ri:t"~aeeiémistas; qbi;': Orcnse; 12' de' Se.ptiembre de 1:93rn-. nuel Dó~ Avil~ Juez' dccroto dedO('
tendrá' lugar· 'el l éllir. 28" del! eoITient~ El~ DM"egndo-. de ffacif!Ilda-.1Umuel· de' prÍlner'adnstancia-. de esta dudafií,-
lIleS' en mre_stro~dOmicilio· soefuI: caIl~' OSsorio,. X-3544; 1>&:1. f~ :Milnuel López, Arilés.-An1«
de~6t~Ia; numeI'O-'28,aJag;-cwrttu:-dB la'"' . , .. mí' Candido,Girrcia.~
tarrle;-•.p317 tratar de· Ja dbniftcióD" dá.! .'. ... y; para que: si¡wa' de' zrotificación, en.
'la,S8riedad. GO:BlERNO·,GIWC·DELA·P..RO,\<iNCIA· fonna'dei:tnmscritoautolal ejtOOt.:mlf1.·

Madii.-:di lVi_de sept~errJl:Jre' <fe 1:93f1~'1 DE'B.A!DYOZ D;.José.' l\lánsatm-lJ6rrlea. y. a ]~. ei~r-..
lntitl.stria:- O1éica; S. A:'r---GaudC!!JCIo: Cá-. tada Th.rré~.Calopx,y; Compau!30 ]~c
llaoto A~jnj . t~ador Bu cuIilplimieH1o,dekY dispuesta par- I n... L..__ 13 de S

. ; • n,s.. ~' los-.artír.Wos'S5:Y}946,delCódi~de..Go-- ~i~~~~el~O~&~~cw.r-io~
:JIJerei.oy del.&1dleUlegl~to paca,la. DecmclID,Cándido Garcla.
o¡:GSffizaeión-. y. ::ég.iJQenc deo. las- Bolsas.. X. -.35;)1.
de, Comercio. se.!:mee: saber; pori. el· pre..-·
seate·<p!e. bab)endo-, reonnciado· al- ej~r-·
eici& de SR p'roiesiÓJiL eL Corl"Cdor dec
Comercio ,ell ,la.plaut_de~~~.de.•es
ta.provincia, D~.JDsé Ló~ez.,Gala"y t~·
niendo,.. cOJlStituida, fianza, para r~-

·d<>..r de SIL gestiÓDen.. dicho· cargo~. se.
pone.. en conocíoiienio..de- to.das 3,{jUellas·
personas.,que.. se cr-ean:· pa:judicadas en.:
sus., intereses, a. fin· de que bagan. la·
oportuna reclamación en el plazo· de.
seis, meses, que, establecen; las.·..Wsp'osi
¿io.ne.s.vigentes"para:proeeder. en caso"
contrario,.1r la deyolución de la indica·
da finnza.

Badajoz, 22 de Agosto de 1930.-EI
Gobernador civil interino, Jacinto An-
goso~ X'-----3543'"

DECA..l"~"ATO DE LOS JUZGADOS DE
P1UMERA-INS-:cANCIA DE RARCE- 1

-o' l'" .3-,~. ~NA: '1 ~,.1
.ell· 3:S" UlligellClas· lllS;:fUU-as- ea a: I

Decanato· de loS' Juzgados de- primera-,
instancia de: ffitlF ciurl!l.i.l; por 1Icl~.·

ción' de lá Excma. ~ltl. ·de g()bíerno de
e!Ita: AIldiem:ia territ,)ri<1.J, a imt.ancia'I
de-' doña ConcepciOn; Niroliu' Míquel,
para 'lacaDCelad6n,de un'emhlll"glYl:!"a---·
bado' en 'el ext.iiQrJido Juzgado del: dis
trito' de fas' Af"ueras, en ,méritos'-dl: ;eje
cutivo· seguido por D. José' Manstin\:
D0'Fden.- contra Tarrést Galopa y. Cure
p.ma. se ha;dictado el'auto.qaeen par;.

X~: . tebastan-te'llice asi.
--Auto.-Barcelona; 16 de' Sep-tl.emhre .

de"1930. El:' anterior esenlo, etc.
DELEG.ACIO.. NIm.. .HA"(JEND.A. .DE LA I Su sefiori2:,.. p~r" a-nté' mi,',el secn1a-'

1. . EROVINCIA. DE: ORENSE Tia. dijo: se declara extinguidO el em---.
bargo anotada· eD 18' de' Octnbre·. d~ .

.loséfBenito·~ VidilI;padte del"moYo i 1879 en el R~gistro' c-el,a, Propiedad; I
'T..........~,liTl~""~_~...........G,...;4+.,l.t,.J-t-.;.~~ I l-::~v· -N'J:-l Nf.\~~ .n~~pt:.t-ob· ~l~Ñ '!1 "'C"-Í'fl-l\.d,

;~;;bt·i)';iéi~.v. •~.rt7an~sia'7ii~;'1 d;~~~¡~~~~¿~i-:-J~Si~"i; de·l-:-dls-: i
tJ."1nrriadO elre.~gnaroo de oirdepósH.-:r trito de las' Afueras,. que fné de' esta í
de' 2«1'·pesetas en'mefá:HCo, de SIQ pro-' ctaüad, actót1lci6n· de}: Escriba.no. don '1

piedad: qne> SIl citado· hijo cl"Jn5-tit~,1 F'rancisco Olk-r;.de foc1:ta. 6' de Oclabre
en' la Cájtt' Sm:nrsaI de esta provincia 1 de 1879, sobre la finca· descrita., qae I
el dud2'de IJiebr.brecde 1927, oonEeP'-' perteneció a la entidad Tar-rés,. Cl;J'lg..
tao de Ncces-at'fo' sm inteñs:, Y' bajo 10S'l 138.; y' Compsfiia:,·o sea la·. finca número"_
nútnerolf 1219 de- entrada, y 1:259 'de re·, 410:deLtoiIW 289· del' arehiV01libro 17,
glistto, pro'a responder de- su. viaj0' d~ de Las Córts..'üeSarriá,ensu. folia..1U7
~graci6n' a· ~erros: A~re$, y a di..spo-\ vuelto" para aseg-.rral' la; c:mtidad: ~e
Siclón' de la' Int-cndencIa Genel"21' Mi- I 3,331 pesetas C:OIJ 87 céntimos de'capl~

litar. I tal, Y 2.000 pesetas para costas e inte-
~ que' se anuncia" en. este' 'periód:i6::~. reses~ prov~entes del, juicio ejecnli

Oftciaf para -olÍ' las- r~2nmctone5 que.¡ vo' promoVIdo, por· D... José Mansana· y, !
$otire' el pll:rtfeular- puedan' presmtH"SC Dorden; contra Industrial C3rboníf<::rn.,
aentr.o delplazo de áosIm!SeS;:y-cuncl qnecorre·bajo el nombre sodalde'Ia- ¡
-lin.,~.. (le JW~ JJ~'!!I~_~.5~-ºl!.~i-:, ~ . ¡~; CalQ&'" y. Cox:np~a;: ~. firme.: a;'~e

Pago" deI~apán, lliÍm.et:o. Z: de.. obligacio.. ·
nes.y. cmie.de,títuIOs..-

Veneiendtr· en- 1:":' de-·GcttIbre- próximo'
el ClIpÓrr' número 3 de las obligaciones'
6 por 100 de esta'6ompañia, se pone en
conocimento .de los tenedores de los'
resg3zrdos' provisiomtles qne,éstos·se
c:mjearfar",:; a .partir..~ .did'J3; feeba, por..
los titulos deflnitivos¡ p:agnndo al mis-o
rno ,tiempo pesetas 7,ao, libres de todo
impBeslo:;. .COIrtr:a>i eB'trega del!cnpón mí
DlM'O .3tde'-estos' últimos. titldoS'•.

Dichas: o~e~nes:"s:e .tdecta:miJr en·
10!(,~e~ SJgIIIeDfes!

En lladrid: Banoo HisP~A1nerica
no~.Baurro)de-'j\raglm":y.:Banco~Unpsiio¡~

EI1' Ban:eloaa;: Bantu, Hispmro. Ame;..
ricana'-"y~B~ro:¡U"1Uijg.C3talá:D;,_

Er;~ Bi!ha:o"~ SJaifu¡Ho:r:n¡yC... ·y-Baneo
GuijmZcoa:n:~.

HD. ~~ Banco' de' santander
y 'BmJeo~tili

.En:. S1DYl Sil!iastim:c-BatlCO ;GUipuzooa"
no,y; Saneo"de:Sml~Sebastiim..
Bü..Ea~~ BmmoiP.::i:sto:t~.
."Im: Z'Zi'ago'za.:Bánea-.de: &-agótt..
En Pampla-1Jr:Crédito· Nu;varro·y TIa:

:V~ia.
. "'Yi ~n las SlIentsgles y: A.gencill'S-' de"los-

titadOS' BaJW.OS•.
Pol". el~ &llBejO-. de Administración;

:A.mm:!ic-. S..,~ra-lba'•.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH..
DEL DISTRITODFJPALACIO, DE

MADRID

En virtud de providtmcia del señor
Juez de primera instancia del disti'ito
.de Palacio,· de esta Corte, dictad<.l en
5 de los corrientes. en autos ~)rom0yi

dos por el Banco HipoteCario de· Espa~
ña, contra D. Feliciano Herr'C:\"O ller
nández, sobre secuestro. se ~ca a la
venta por segunda vez en pú..'Jllca suw

basta, por término de quince Was.. una
casa de campo llamada miles "Villa
Blasita", y ahora "Isabeleho-euC&", sin
número todavía. con su terreno jarafn
contiguo. :sita en el 'paraje lla;nadol\fur
-tutene. del partido de Amara, de la ciu
dad de San Scbastián; que ~la sido, t:l
sada en ]a escriturabáse de este pro
cedimiento en 50.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dich() Juzgado y en cl de
primera instancia de San SebastilÍn. el
día 8 de Octubre p'róximo, .a las once
de la mañana, y se advierta a los lici
tadores que para tomar part~ en ella
.dcberán consignar, el. 10 por' 100 de
37.500 pesetas POI;" que sale 9. subasta;
que no se admitir~ pos~ures que IlG
cubran 1:\5 dos terceras partes de dicha
~antidad; que los titul'Js; suplidos pOr;
ccrtificar;ión dcl R~gistp, e~t-ari\n ·ie
"Inl»n;~iCl~tl"\ pn lQ. <:'~rp.t.=1r'i'!) (t¡:"l' ~~tJ]~~

;i~~d;bi~'iId;-los li~~t.i](;'r~; c;;~!o;na~-
se con ellos y sin derecho s exiftir
otros; y por. últimn, que 'las ~argL.s o
~avámenes anterior.::;, y prcferc."ltes
al r:rédito del nctor continuará."l. sub
sistentes, entendiéndos~ lJUe~l rctllt!.-·
tante lo.> acepta y qnec~a subr-ogado.t.n
Jaresponsabilidad de lo!> .mismos, si:t
destinarse a su extinción el precio dcl
remate; que ést~ se 9.pr~b3r1.}}Or este
Ju·:gado. conocido 'lU~ s~a Ü TPS!lHadG
de ambas subastas•.

~fadriii. 10 de Sen!iembrc de 1930.-
El Secretario~.Doc.~o1-;Juall Infante.
Visto butlno, el Juez r.e prímer3. instan
da, Jos¿' 'Goilzákz Llana.

. ~.c-35:>2

ce de su. mañana, sirviendo de. tipo pa
ra dicha subasta la cantidati d~ 91.000
pesetas, no admitiéndose. PO$tuTas que
no cubran las dos terce..~s parte'> del
expresado tipo, debiendo consignar los
licitadores ellO por 100 del tipo de la
s:.lbasta para tomnr parte en la misma,
:f si se hicieren dos postm:ss iguales.,
se abrirá nueva licitación entre los rlos
rematantes, CQnsignfu~dose el precio
del remate a los o:::ho dias siguiel1tes
de aprobado éste; haciéndoiae con!'lar
que los titulos, suplidos por ca:rtifi("a~

ción del Registro d~ la Prol':l;'r1lld, se
hallarán de maníftesto ea la Secretaria
del que refrenda, y que los lidtaciore!>
dehcr.án conformarse concllos v nI)
tendrán derecho a exigir nillgunc~
otros, y_que las cargas o WaYámen~s

anleriores,Y preferentes, si los hubie
re. al crédito del aClor, contim:arlin
subsistentes, entendiéndose que el re
matant!..! los acepta y queda subro~do

eIl la responsabilidad de los mismos.,
sin destinarse a su extinción el pru-io
del remate.

Dado. en Madrid a 26 de AgO"to de
1930.-El Secretario, P. S., Luis Llana.
Visio bueno, el J:uez mnnicina], inicri·
no de· primera instancia, :Mario Jimé-
nez Lná. X--5353

18· Septiembre 1930·.·
._-~---------.,.;.---------

cuyo requisito no· serán admitidos, no
admitiéndose otros postores que los que
acrediten haber hecho el depósito, me
diante presentación del correspondien
te resguardo de depósito p.rovisiona:1,
salvo el derecho del actor y de los
acreedores, a que se refiere la regla
quinta del. articulo 131 de la ley Hípo
tecada. de concurrir a la subasta sin
hace!" depósito i que las respectivas COtl
signacicmes se devolverán a sus due
ños, a sus costas, después del remate,
excepto la correspondiente al mejor
postor; que quedará en garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su 1
caso, como parte del precio de la ven
ta; que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cnar-,'
ta del citado artículo 131 de la ley Hi
potecaria, ~starán de manifiesto en la
Secretaria del infrascrito; que se en,..
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; que las cargas
o grnvlu:nenes anteriores, y los prefe
rentes, si los hubiere, al credifo del
actol", conHnuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
~r queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos,. sin destinarse asu 1

extindónel ~reeio del remate, y .. que 1
los gastos de subªsú!y posteriores 8e- 1
rán a cargo del rematante, con inc]u- ~

sión del pago del impuesto de Derechos .
reales y. pago de laudemios, si los hu- 1
hiere. . 1
. Barcelona, 15 de Septiembre de 1930. t
El Secretario judicia}~ Silverio Valls. ..

X-3545
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D•.Pablo Madolell, y a Cierzo, con el 1
Juque d~ Montemar, hoy con el señor
Pu.iol. ·Inscrita en el mismo Reg~stro·

~i folio 24 del tomo 361 dCl ardliv~), li-l
bro 65 de Badalona, finca número 943, I
'nl>Cripción tercera. Fué tasada en pe·
1e13.s 25.000-

4.- Otra pieza de tíerr-a boscosa, si
fnada en ei término de Badalona y pa·
míe denominado "Pi Candeló", d~ ca
)lda 10 ~. media mujadas, poco más o
lllenos,. equivalentes a 514 áreas ycen
limctros 132.563. Linda: a Oriente. con
doña Coloma Amigó; a Mediodía. con
D. José Amigó Arquer, antes dicha do
ña Colotn:l Amigó; a PonIente, con don
Mariano 1\1ás Olivé, y a Cierzo, cOI~ don
José Torrens. Inscrita en el aludido Re
gistro al folio M del tomo 361" del ar
chivo, libro 65 de Bada~o[1a. finca nú
blero 935, inscripción tercera. Fué ta
~dQ en 5.0(10- pesetas.

5.· Otra piu.8 de tierra viña, situa
rla en el término de la dicha ciudad de
Badalona. y paraje denominado "Mos
eas d'ase"; de cabida c.u.atro mojadas,
poco mils o m(.'t10S; equivalentes a 195.
á.eas y 860..1)24 centime~ros. Linda: a
Oriente, con doiia Manuela Cuevas; a
Mediodía, con los suceSQres de D. José
Blanch; a Poniente, con D. Alberto
CoU y Vallés y doña Rosa· de Mena, y

. "" Cierzo,·con D. Alberto CoH y Vallés.
inscrita en el indicado Hcgistro al fo
Jio· 183 del tomo 361 del arcllivo, libra
$5 del Ayuntamiento de Badalona, ·fin
~a número 950. inscripción tercera.Fué
tasada en 4.000 peseta....

6.· Otra pieza de. tierra viña, situa
,¡la en el término de la misma ciudad de
Badalona y paroje llamado "Lo ·Uoch JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU
de las Guixeras"; de cabida, poco más DEL DISTRITO DE CHA.:."'lBERI, DE
• menos, una mojada,·equ.ivalente a 48 .'. MADRID 1
~reas y 965..006 centímetros; linda: a
Driente. con )lunells; a Hediodia, con· En ,irtud de providencia dictada por
D. luan Sitjá; a Poniente, con doña Jo- el Sr. Juez municipal interino de pri-!
;sera Vehils y Canals de Marist;:my, ). a mera instancia del distrito de Chambe
Cierzo, con O. R'lmón Llo-bet. Inscrita rí, de esta Corte, en los autos seguidos
.en el mentado R.e~istro a.1 folio 195 del por el Procurador D. Alfonso Bilbao y
tomo 361 del archivo, liliro 65 de Bada- Sevilla,. <:n .nombre del' Banco H1pote
lona, finca númerO 951.mscripción ter- cario de. España, contra doüa l\larceli
cera. Fué tasad3. en 1.000 pesetas. no Montes R()driguez~ sobre secuestro

7.· y la nuda propiedad de ·una por- Y posesión interina de una finca hipo
ción de tc.rreno y cinco-casit!!s ~ñala-' tecada en garantía de un préstamo de
das con !os:números 16,'17 l· 18, tres 47.000 pesetas•. se ha acordado UC-3r
de ellas, y. laS otras dos sin número. por primera vez El públiea subasta la
en i::l b-arrio de Cañet; de superficie siguiente finca. r-adicante en Jaén:
1.800 metros, e<ju.iyslentcs a 47.6-!4 pal- Una casa situada (ID dicha ·ciudad de
mCtS y 4() decímetros cuadrados; lin- Jaén, paseo o avenida de AHonso XIII.
dan!e: al ~ste, con D. J~Jaquin Pu~ol y i llamado también paseo de la Estación, .
Coll; al Sud..eon el m¡s:olO,. medIante ¡ distinguida actualmente con ei numero
camino Uamad.o .de "Can Felip"; al 1 16, que consta de tres plantas: baja.:
Oeste, con el bU~rto del Capellán de )a 1 principal '3- primera, además. de un to-

. capilla del Sant()Cristo. y al Norte, rreón o áti<:t) inmediato g la fachada.
parte con huerto y patio dc D. JU:'ln " Ocupa una s~perficiede 240 metros cua
eon. y parte ron campo de D. Gabriel fuados, ylinda: por la derech9. c:>nlrml
Senis. ¡n~crita en-ei mismo Regisiro ai lt d:v, ,cGü ~3a. de D.. J~ronimo ~!ont::,s;
folio 185 vuelto del tomG 920 del ar- por la izquierd~, con huerta de D. José
chivo. libro 100 del A~"Untamiento de de Bonilla y Jaén, y por la esp:olda o
.Badalon3, finca número 732, inscrip- ter.tero, con pabellón de talleres de don
ción 14. Fuétasada en 45.000 pesetas. Jerónimo MontéS Rodríguez. nene vi-

Se ha. senalado para el remate, que cba c3,sa. como dotación de ella, una
tendrá l.usar en In Sala-audiencia de Ipluma de agua principal del caudal tle
dicho Juzgado. sito en taplanta baja la Magdalena. La hipoteca. fu~ inscriLa.
del Palacio de Justicia, el dia 27 de Oc- en el Registro de la Propiedad de Jaén,
tubre próximo. y hora de las doce; pre- i al· folio 82 .vuelto del tomo. G9~, libro
viniéndose que no se admitirán postu- 341. fincanÚlnero 12.884 duplie:ulo, ins·1
ras que no exce<hn del--tipo de subasta; cripdón quieta l' fecha 27 :le l\-IaY'j eJe .
que para tomar parte en ella deberán 1926. .
los licU,dores consignar previamente Para cuya subasla, quc tendrá lug3r
en la (':9,jageneral de Depósitos preci- doble y simultáneamente en eUocal de I
saIl1ente, 8. disposición deesteJU7.ga~este Juzgado y en el de prll.J.era ins
do, una c~tidQd igual. por lo menos.¡ tantia de Jaén•. se ha sefialadocl día 8 ¡
al lU ¡mI' 100 del Hpo de snll3sta. sin del próximo mes di:: Octnh;-c. a las di)·
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JG-2722

5.782

5.781

5.780

GARClA. MARTINEZ~ Francisco; hi
jo de Eusebio y de IsÍlbel. nátural M
~e~a, provincia de Almeria. ue vein·
hdos años de' eáad, de'oñeio· yesero y
de estado sol;tero; y cuyas señas Son:
estatura' 1',624 metros. jielo negro. ce-
ias al pelo. ojos pardos, nariz roma,
barba y boca regulares, color claro,
frente despejada, aire marcial y pro-
ducción buena. domiciliado últimamen.
te en Barcelona, habiendo sido incluí
do en el alistamiento ·de 1929 en la Sce·
ción de recluta del distrito' quinto de
lUcha capital, y sujeto a procedimiento
por haber f-allado a· la··conCenlración
dispuesta por Real·..orden circular de
12 de Febrero. del actual año ("Dia¡-iO'
Oficial" nÚ1n. 35); comparecerá. den.
tro del ténnino de trein ta días, en T.a
rragona, ante el ·Juez instruclor do.
Francisco .Liñán Piñal, 'Tenicnte coro
nel dcI Rcghu1~n~ü In:¡wtí;j"ia doi A;'
mansa, número 18. con destino en el
expresado Regimiento, de guarniciÚ!l:
en Tarragona; bajo apercibimiento M'
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Tarragona, 30 de Agosto de 1930.-El
Teniente coronel Juez instructor. Frall.~
cisco Liñán.

filiado como reclula del segundo lla
mamicnto .de 1929, po~. el Ayuntamiento
de Pereiro de Aguiar; domiciliado úl·
timamente en Buenos Aires (República
Argentina);· procesado por presunto
desertor; cQmparecerá,. en térniino de
treinta días, ante· el Capitán de Infan
tería, Juez instructor del Batallón de
montaña de Méridl¡l. n,funerci 3, D. Ce- .' .'.:
ferino Blanco Gonzáll;!z, en el cuartel'
de San Frencisco. ~to en Ol'cnse. baj& .: ,:)
apercibimiento. que de n!) efectuarlo ~

será declarado rebelde.-Orell'Se, 2 de
Septiembre dé 1930.-EI Capitán JueJ:
instructor. Ccferino Blanco.

JG-2715

JM-2698

5.778

5.776

CAH';'·~:·;CHO MENDEZ, M:llluel; hijo
de José y de Consuelo, natural y vecino
de Ferrol. de estado soltero, profesión
m!rinero.· de veinte años de edad y cu
yas señas son; frente despejada. pelo
castaño, ojos hundidos y 3.mles. boca
regtt.;ar. iahiQs grue:sus. 1 ...dJiHa p.:qiic
fia y estatura regular; procesado por
des~rción; <:omparecerá. en término de
treinta días. ante el Juez instructor,
Alférez de navío, D. Osear ScharJIau
S{ln Kcbbón. en el crucero "Príncipe
Alfonso"; de no hacerlo así se le de·
clarará rebelde.-A bordo, Fe:-rol, 10
de Septiembre de 1930.-EI Juez ins~

tructor, Osear Scharfhauscn.
. J~--269!

5.779 lR~RZUM OTER'ITM, Benito; hija
_. de ~lcolás y de .Bárbara. natu!"al de

\ DIZ DOALLO. Antonio; hijo de Ra- Egmarreta, .Ayun.tamiento de Araquft
hel y de Avelina, natural de San Sal- . (Na.·arra)~ de estado soltero. profesióí
yador. de 'veintigós@os de edad. f~~ llabrador. de veinlj~i»coaños de edaI

castaño. cejas y ojos castaños. sabien- ,
do leer y escri~ii, domidli3do última
mente en el Cuartel de Marineria. y
procesado por el delito de deserción;
cO.lIlparecerá en el terminc. de treinta
días ante el Juez instructor Capitán
de Infantería Marina D. José Picm.!o
Gobeiras, en el Juzgadc del Parque,
bajo apercibimiento que ut! no efec
tuarlo será declarado· rebdde.-Arsc":.
nal de Ferrol, 4 de .Septicmhre de
1930. - El Capitán, Juez bsrrnctor,
José Picallo.

5.774:
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nA1.fTIs1.'A BALArO, Juan; natural
'de Sabajooes. Aytintnmicnto de Pon·
tevcdra, de veinticuatro años de edad,
estado sc.lroro, profesión marinero de
la Armada. estatura un metro 66 mm·
metros, .)" 97 centímetros de r~rirnetr()

toriÍcico; sus señas persoi1aks:· Delo

Bajo apercibimiento de 3er dularadQ'
r~be!de$ U de incurrir en las del1i~í~

respiJnsabílidades legales. dL tiD pre·
senta.rose los procesados qlle a COIl!l'
n.r;.ación se apresan, en el plazo I¡ue
se les fija. a contar de$de el di;; r.~

la puolicación def amzncio 4!n e~,fe

pt:riódico, oficial y ante el JtI;:: o
· TribuJ!al que se señala. $C lt:$ cita,
llama g emplaza. ,ncargdndo:;e a
todas las Auloridades y Agentes ('U

· la. Policía ¡'ldieial procedan a iQ
busca. captura 11 conducción /te:
aquellos, p"niéndoles a ttisposicitm
de dicho Jlle: o Tribunal. con qrr~'

glo a los a ..Uculos 512 U 838 de iu :t!1I
de Enjuiciamienfo criminal. 664 de

· la ley de Enjuiciamiellto mililar de
· Marina.

BALDOR ~~G{jLO. Isidro; hijo de 1
Domingo y de Sinforiana, natural de.
Sámano, Ayuntamiento de Sastro Dr
diales (Santander), de treinta y un
a.~os de edad, estado soltero. profe
s~on jornalero, domiciliado úlllma
~ente .en La Habana. sujeto a expe
dIente. por faltar a concentración;
comparecerá dentro del lérm~no de
t~einta días ante el Teniente Juez jns.
trllctor del Regimiento de Artmería de
~fontaiia n"Í1mcro 3. D. Luis Úrclufla
López, resídente en esta Pl:lza; hajo
:a1,r;rcibimiento de ser' dcclar~do rebel.
de .si 1:0 lo efectúa.-I..,a CDruña, 10
de Septkmr.re de 1930.-El J'lez ins
tructor, Luis Orduña.

BE."iITO MARTIN, JOsé )laría; hijo
de Bonifacio y de Severiana. natur~

de Barbolla, Ayunbmiento Ue Bm'oo--
1l:l. provincia de SegOYla, UC veintiú.n GARCIA GABCIA, Luis; hijo de Pe
años de edad; COJ.DP:il'ecerá en el té-r- 1 droy de Dolores. natural de Pontones.
millO de treinta dias::tnte d Alférez provincia de: Badajoz, de \"eintitré~
Juez instructor del Batallón Montaña¡ años de edad y estatura· 1,605 metros'
de Fuenteventur.a.. número lO, D. JuliO.

1
domiciliado últimamente en su pucbl~

González González, residente en San Y, sujeto a expediente por haber faIladc
I1defonso . (SegOVi.a). bajo apcrcilJi- I a concentración a la Caja de' Recluta
miento que, de.Doe(ectuarlo. será de- de ·Ubcda, n¡J.mero .15. para su destino
clarado rebelde.-San lldcfóuso. 6 de a Cuerpo; habiendotambjén desertado
Scptiembre de 1930.-El Alférez. Juez una ve" capturado, de la Clínica d~
instruct?r. Julio González. Ciempozuelosen fecha 17 de Junio id.

A..1"WRES SAL'i-MARTD.-. l-"ermin; hi- JG·-2720 timo; comp3r~cer'á. dentro del ténnmo
jo de Pedro y de Luisa. natural de 1 . _d7. treinta. dias, a ~artir' d.e .la publica- .
Sorzana, pro...incia de Lo'rrofio. de cs- 5.777 ClOn d~ la· )JrGsen~e' reqUlsllorla. ante
tado soltero. de oficio dep~ndicnte. na- ·.1 el. Temente Jl;lez. ln~tructor del Regi-
ció el 23 de Diciembre de 1893; .is- I • C:,-LLL..iA GALLIZO. ~ran..:isco; hi- mIento -L.an..ceros de~ PrínCipe. tercero
t~ uniforme de caqui. domiciliado I _JO de padres desconocIdos. soldado de Caballena; D. Jose Alba Lozano, COD
antes de veni:- al servido en SQr'¿ana, que fué del Regimiento de Infantería resid~n~ia.en AlCalá de Henares; bajo
Cpyas demás seii3S personales se des- San Quintín, numero 47. domiciliado aperclbuDlcnto que de no efectuarlo se
conocen; com-parecerá en 1.'1 termino últimamente en Barcelona. calle de la rá declarado en:' ·rebeldía. - Alcalá de
de treinta días ante el Teniente Juez Concordia. número 25; compare~erá Henares, 3 de Septiembre· de 1930.-El
instructor del Regimiento infantería en el ténninode treinta dia'), conta- Teniente Juez instructor, José Alba.
de ~Ielilla, número 59, D. Ludo Mar- dos desde la publicación de este edic- . JG~2680
tin l!tIaestro. ·que reside en el Cuartel to en la GACETA DE MADRID. ~mte, el ('.o
c!e Santiago, de esta p12za, a respon- mandante juez instructor del Rcgi
der de los ~rg()s que le resulten en miento de Infantería Asia. número 55.
el exp~l1icnte que contra el mismo se D. FeIicianó Montero' Dalm:!scs. que
instruye por la falta grave de dcser. tiene su residencia o.ftcia} en 'cl cual'·
eión. bajo apercibimiento, qUe de no tél de Santo Domingo,· de e<;ta }->laza,
efectuarlo será declarado rebelde.- para serIe notificada la resoluciún dic
MeIilla. 29 de Agosto de 1930.-EI Te- lada por el excelentísimo scñor Ca
niente Juez instructor, Ludo Martín. pitán general de la Región en el ex-

. -Tr.--2711 pediente administrativo instruido por
pérdida del machete número 5.103. que
usaba dicho individuo.-Gerona, 5 de
Septiembre de 1930.-El COllIl'\!ldante,
juez instrUctor. Feliciano Montero.

JG-4fi99
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!ffiSí\, ESPIGA;¡ffiS. José; natur-atde
Tarif:v(OdiZ'), hijo de Diego y de ~na,

de cuarenta 'Y seis años de eda:d. de
pro'fé5-;-ón . jomalcro, 'domiciliado ·itlJi;..
mameIl'teen Tarifa; C(J111pa.recerá 'e!leJ:.
plazo -ae trein& días, contados a '11M
tirdc'ia publicación de la presente el!.
la :GAcr-:TADE Miamm y BoletinlJficiel
deem(l proVincia. ante elluez instrue
t01" de la, Comandancia de 'Marina {le'
C3.diT. D. Riúael IbiUícz Y-angnas, al
objeta; de 'responder a los cargos 'qn'e
le ~'nn:mencansa que. contra el !1rls..
mo, ¡.;e"i:nstrnye pcl"cl deliro de deser
ción 'oel vapor "M-anuel·Calvo'" erre!
puerto· de Nueva York, bajo apercibi

:miento que de no verificarlo dentro del
.plazo ~}refijado será declarado rebeI
de.-~di:z;; 2 de Septiembre de 1930.... 
El ~ J rrezinstnlttor. 'Rabe1'lháñez.

, . ·JM:-269t
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faltado a 'ooneentración" a 1a Caja dc
'Recluta de Palma. número 1'1'4, para su
-destino a Cuerpo;c(l'I"IIparecerá, de:1tro
del término de treinta días, en Palma,
ante el Juez 'inshUcttJr D; ~uillermo'
VilJ.alonga Pons, de Paima, con destino
'en el Regimiento Infantería de Palma,
número 61, de gtlro'IlieiÓR en esta·"""Pla
>za~ 'ba'joaperdbimiento de serdecla.
.rado, rebelde si, now efecb.ia.~

3de Jonitl de lSSfl.---EiJuez',instructDr.
LOPEZ RAYA, José Mar,ia;; -hiíoae ,'Guillermo V-iUalonga. 'ro ' "

Juall y -de Dolores. natnral de Málaga, J.I,.x-27~3
cde veintidós años de edad, soltero. ma-
rinero, de, estatura 1,650 metros, pelo
'~ast~o, nariz regular, f~nte,des-J?a- lIERCAOOB.LO!$2'.:.- Juan de" DiOs.
l~. procesado por ~l delito~eMm- 'hijo ,de (iaspar y de Maria, natur.a1 d~
",idenCla en faltas; comparecer.a .ea. el 'Se' .h--tmni d id .
ténnine de treinta :dias allte el Juez .; . . ro~ ""-:J'WU. • ento. e, e~.. pr<JV·ln~
• strneto .1' °táJl d I~ , -cLaGe Almena.; avecmdadoú1amarncn
m . " r .......a¡u '. ' e . .. a.ore. te en su pueblo; comparecerá., en d
Marma; D. A"r'turo.Jier.r.en:J. Marln.~ "térroiuo Gil treinta dias, ame cITe
en el _'~~l de 14 C~ca, Sán f:er.-'niente Jttez instnlctor del Regimiento
nandO (iGádW)., apeld:JiéndOle·que~. lnian'terla. de Melilla, 'nUmero 59, dan
nI) ~J'leCer. ()~ifestar" -el pu.eb;o Lucio Martin Maestro, que r-eside.en' id
de sn~ldencra,-~1ble1~d() rebcl- . cuartel de Santiaso-, de eSta 'Plaza, a
de.--San Fe~o.;i6de.Sepbem&re ,.de responder de los cargos :que le r.ed.
1936.-El Ca¡nt~ Iuet; mstrncloT., A\t"- 'ten en el expediente que contra el mis.
turo Herrera. .mo se instruye por faltar a concentra-

JM.--.:2717 -ción; bajo apercibimiento aue de no
'efectuarlo será declarado rebelde.
,Meti.lla.. l. ;de. Septielnbrede m30.---El
'T.enian-:te· Juez instructor. :Lucio 'Ma;r;tin.,. .

.fG-27.oSLLERJ\S CLE. P-edro; hijo de Fcli-
.pe .Y de Francisca, natur.al de Baget
(Gerona). de -estado soltero. profesión .
jornalero. -de. veintidós años de edad.
esb:llur.a '1))25 metros. pelo castaño, ce
ias al pelo, ojos ,azules, nariz regula.l",
barba poca, Doca regular, color salio,
fren~ despejada., aire marcial; com
parecer.á en el térnlino de treintadlas
ante el Juez instructor D. Miguel R.:J
das Fraile, del Reginlierito de Infante
ría Africa., número., 6&. bajo apercibi
miento .que, .d.~no efecmar10 en el ·pla
zo.que se le inarea, será declarado rl;!-.
belde... ---..::nelilla. 2 de Septiembre -le
1930.-.::.El.Teoiel1te ¡Hez ·in.s1r.uctor~ )fi
guel Rodas.

MO:-..'TA........"E FORTIS. lose; ..hijo de
Matlas y de M~gariÜ4nafuralde :Bar
cel0Tlfl, Ayuntamiento de' id-em., provin
cia de 'ídem. de estado soltero. profe
sión ,car.roccro, de v-eintiaés años ~
euiid~ .~.iU1tuf.a 1;:.¡g2·'metros~~DIGr N~
co, 'pelo rt.ilii.o, cejas al pelo. ,ojos, aZU
les, nariz regular•. boca »equeña,bar•
ha regular. sin ninguna señapartic.uar.,
domiciliado últimamente en Bsrceloo.a,
calle Ge Laforja, 1llÍJ1lero 94., entresue
lo, ~r.imera,.San Gervasió; contra quien
se u;siruye expedi;;:nte de deserdóD;
comparecerá en el ténnino de trelata

,dia:s ante el Teniente Juez instructo~

del Der.ósito de caballos sementales de
Hospj1:l1et. .reS.iaenteen este último

.MAS CQLL. Antonio; hijo de ~ligl:el punto. bajo 9pe!"cibimien·to que, de no
y de Ana :rIada, natural de Llllchma- efec~ill\,:-lo será declarAdo :rebelde.
y.or.. provincia de Baleares. de veintiún Hospil.akt. 4 de Septiembre de 1930.
años. de ,-edad y estatura :1,6&5me:tras; El T<::lliente. Juezinstr-uetor, Juan Lb-
domiciliadowtimament.e <en Buenos Al-·' pez Ga:-cía. .
l'es y. suieto a Ul)ediente - por: haber. . - .'

• T ~ •.. ,_~__ ••,_
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'L),~BFRo\S FEa~~-nEZ,Luis; na
.hmtl, de Pelopos -(Gr:auada)~ bijo de
&mQD y .de~ ,de venticinm años
de·.edad, de-.eslado~de profesión
)Dacioero, 00,.. micilíado (iJtimamente en
Ba.m.elana; cmupar.ecer.á'en .el plazo. de
ir.e.iD1a días, ..oontadOs.a..partir delapa- ..
~ciWl lile 1a pr.es~ en la "Gacela :
JieMadrid" 'Y~Bo1efulesOficiales" w...
~e.utes, ante e13ue.z instruclot
JelaC.omaml&oeia de llarina deCádiz..·.,
'p. Rafael n..mez Yaagnas, al.obieto de ,
JeSP8DdU a los car~os que le rasultan '
¡¡l CiU1Sa que.contra el :mismo seins,.
~ por eldelito de deserción ,del va
)or ""Manuel Calvo" en el puer,W de
:S"uev.a. Y.oclt; bajoapeocihimiento que
j,e. no ~carJo dentro delpla:to pr-e
liado le ,parar.án los perj,uicios .a que

~bn"'IQ&ll'"Y""¡_,...-.Gádiz, 2 de Septiembre de
. .-'El Juez instructor" Rafael Ibá

z Yanguas.
nl-26S8

.. ' mPEZ 1tKl1\"TERO, Segunde; hijo de
}taroón y de Juana, natural de Noya
«;Oruña). {j(~ diez y-ocho años de edad.
~p:'"endiz electricísta-torpedista de la
~da.. ·desertadodel ~ruceru ".car
.,., ~...., -éuyopa~ ~ ignGI"a; eom-
~reeer.á () -dará neticiade su -domici
~.. oet'lllazode qumee días, a 'COn!:sr
1e-k p.UbncaciÓB4eeste :edicto~n los
fri1dicos oficiales. al Juez instructor

{ UWEZ DOiUNGUEZ;. Fl':Slciséo; na,.
de..triI (Gnmada.}'7bijo··de An- .

• .S'<Qe,isabel. de·~ta Y un .años
..ed:ad.; 'de:estado casado, deproresián

1m_tero, domiciliado úlfimlunenteen
lona; ',comparecerá 'en e. plazo de ~

• ..dfas. COIdados·a partir de.la pu_M......UL.e\. MO~J'OY~ li.lriiqu6; ·bijo·
)&1)8IC°ión.de :la ¡n-esenteenla "Gaceta de Loopoldo y de Juana,.. na.tqr:.al·de

.1Iadrid"Y' "'Boietiaes Oflciales" co- :Mora,. provincia de Toledo, de estado
ponffien~:ante el Jaez instractm" soltero, profesión tratante, de veinti

lB~,de.lB"iBa de "Cádiz. d6s años de ed2d,y :cnyas señas son:
8afaeIlbi!iiez Yangnas,ál objeto .~ color moreno. pelo. cejas ~. ojos negros,

reslp<JDl'!Ier a IosClrgos que ~ resnltan nariz la~~! boca l~e.r, barba cerra;
'CaUSa q;ie eontra el mismo se in~' da;.oomicillado últimamente en SR Púe

pO'r deserciim. del vapor'fiNllmn.el blo ypr.ocesado por la taIta grave :de
o· en .el lJUerto -de ~f";18. Y-ork; prim~adcse~ción~. COIíllparecera~ • en"

, apercibimiento <qUe ~, uo ~ritl- término ~e L.-emta dl.aii, ant.e .el T-eroen-
,~~!'!rtro ~~] prn~ pr.eftjadole pa- teJtiez~Ul5troC:!0r.~elpep?s~ dc.... Ca-.

g .Jos perjuicios -a ~ en· derecho I ba.U..os ~ementale,s u.e,' la .sepwna,. Ld).na ,
, 1uga:r y será declameio·rebelde,- Pecuaria,D. ·Julian :Rodríguez CaIDine-

. , '2 4e Septiembre de 1930.-'El' ro, reside,.,te en elcuar:lcl que ocupa
. ,'~, Ra!facl. ,lbáñ~ este depósito; bajo ~perdhi.1lÍen~ q-ue

;Z JM"":-2690 de noef.ectuar19 será declarado -rellcl-
'de.-lmezs.3-deseptiembre de 1930.- .

5.78¡ EITni-ente Juez instrn.ctor. :rwmn,Ro-
dd¡jc.1ez.· _., .
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ROlffiRO EoOPEZ,. José; naturaL de:
Soñeiro,. .A~untami.ento de Sada,- pro;:r
vindade., J:.a COruña, de. veint:i.cuatl:il,"
a~os &. !'!di.l.d¡. estado so~ter.o, profe.~
süílr mannero.> estatur.a, 1..6:15 m.et:roS¡o
sefin:' pe~les: las' sigllliantes: pelo.'
negro~ cefas ídem., ojos. castaiíos, n.ari1z:
regnlm", baclia ídem" color bueno,. fr.en.'
te ~r"afre'liueno.,.producciónbue-:
na, particufares ningu,oa:. no· sabe le.eli!
Y escr..bir;. domiciliada últimamente
~n Sada; proce.sado por ':,1 delito dt\:

'lnsulto de palaDra ~ centinela; coro·
parecerÍl en el t~rrr.ino de treinta días'

. ante el Juez, i.'1Suu.c1or, Alférez de lJi-:·,'
fanterilr de Malina re. ft A. RJ. dhli,.\
RiCardo' P'firez: E-Scarnbai,al~ eR el' Dé\;;
p~1'rUnnel1't(l' de PénoI, b:ajO'-ap~r-c.m.tJ
nric:lt1)' que" de. no· efeC'ftr.n10", serfl' díQ;.,"
.cIar-:.doretielde;-Fer:r-o.l,13" de itgoS1tt;
de" 193"t1.~Er Juez irrstrmrror.. I\icarMl
Pfuz~ . n'ti-269"5'
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BGBE.ES· StlAE'Z, Andrés; natural aeJ'
Cebegfu (!I.1at"c:k¡~; a'\7t!cíndado últiina~'

, raentee elf~ Madrid; ignorándose su dot'
mhlilitt;: ~er:i en· término dl!'~'
qtlil1'Ce días a~c:ontM'" de'lil' fecha- de' in;;"':'
s.ezeixítV de-: este' erlicto¡ ante el Tenien.,l'
te- lncz: instructor d~l) segundo Regí.. '
miento de Zapad()~,D. Lá'Zaro Her~.~
nández: Buendía. residente en Campa.~
mento -de Carabanchel, para notificar·
le la resoluci~n recaida en expedient"

.' instruido a favor del citado individuo
pO:l- a.ccidente: del! trabajo,.. advirtiéndu:.

, PElla CEI.na&.~ M1gaeli;.:~'de le~~~ nO. vecifiCa~o le: paraJ:án. loí
Miguehy, de. 3iacia,.,IIaim'at.de Car.mge__ I perJp.1ClOs.. a que hubIere lugar en. ,~e-~

na.:Oilu~.de.·osm:dG:'~¡mote., - recliG.~~pamentQ de- Carabanche!h'
siéUo m::tr.imm1. de veiD:Uséi& aifos;. ,9 de septiembre de l.930_El' Te.uian.-:
~'~r,ojos" ceja&.'y;pe!G:Cllifó' ,te Juez instmcror, I....ázal:Q. ~er~ez;'
taiíos; kente;, 11:wiz.: Yt ooea mg¡¡laces;;
c~r:: sau~·rbar.balregular,. domicili-a.dm
últimmnent.e:: en. €art~n'Q;. ~~.
poz: deserdOntmerc:ante-,..comparccm;:á-.;.
eu~ téi:2ni.ilo. de" 1r.ein.tar dia~. ante: el 86
ñ~ Jú.ez in:st:cu~ Alférez.. de Infun
teríá., ~ rarii1"a-, !l- Sil'verio Vcl.~

,Z~za;. en. eh bjen. entendhl~'que;,
de no comparecer' en el ~azG' cltt\c:W-i'
sér~ ~uatlo rebelde.-Cartagena 9
de Septiembre de 1930.-El Juez i~s
tru.ctor, Silverio VaJ.lejos.-EI Secreta
rio, Antonio Seig.

seiS ri<fs- de:elfu~, de eSt.ulo casa dO•.
de: p:rotesiW" j.,tmdi!:ro;.. cuy:s.: vecind:id'
se" iguOl"a;. ~m'p:lt"ereI"á' en: el: plazo dé;'
uMntg: ~conta'40s' a: p:u:tir:' de 13:'
pldtJ~Uttl lft', l~ pT~te:. en: la GA
ctt.:\' DlS.~, Y' BiJli!:tU!e-s- OTiéfn.fa
~n.ondi'entes; ante: el' I'lk"Z' inst'ru.e;.
tt1l'" de' la ~omancIimct2 ¿fe: MariI1~l d.e'

, Cá'div J); ,Rafáet IJit'i'fuo&; yangusS". ggnr
, I"espm1de1":! tOs< carges' que: le t'e'!mi~l'
, en causa que contra el' mismo s"e ins:-
truye' pm-·ef. delito de deserción mer
cante del vapor ":Manuel Calvo". en el
puerto de Nueva Y'Ql"k; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro
d~l pol'azo,' prefijOOb. Serál declacJdn ro-

, belde.-Cádirt a: 2 de Septiembre de
1936.-El luez; insfil.'mtm; ~m~ll lbá-

, ñez'_
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~IO:xT~A,..~A. wlos Joaq~¡íl1 de 1;);
hijo de padres ~ido:>, !'atural
de Arroyó del ,Puerco, Ayullt:imiento

, d~' íl:fum;" ~viite'Úf d'e-:~,- de- e$
tadb' S(Jltéro:; }JI"ofe!;Íó¡f', fotmile!tl(1.- tfu
com:aTttá: y: n~é' años" (fu' ed'3d~,~
tu:'Ef; btIfa;,. eol01" ,dem~o, p<!!(J> rn....
h~; n~ fJo~~¡ y })n"ba; ~;:se-'
ñ&pt<rt'fc:u1ar:es. futbHí: tUl'~a~
pf!liarlO~ ,oomiciH:1do úminante~~.1SW
Stt' put'bJo;' prooesado' por msmtb'; ~
f~;af'm'ffdJl;' c(JltfJ}a!"e~eu;~~
nO'· dt! tI*cinnli trias· ante el €Olmmdan-
te;.Jbn:' mstructor- dti;He~~:C~
zadofcs de Alcántara, 14 de: Cii~
ría;, ~,J~ 'Dmf)bfs, :e"e«cr.;~
t~~m1; elH~úartel,@e' ocupa dielJ9¡ JIá.gi~.

nrif:l1w; baio< apercibimienU);'~ de'
no efectuarlo será declarado rebelde..,
Bad9}óz; &~ de Septiembre de 1930.-
El Comandante Juez instrudor, José
Trullols.
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JURISDlCCION DEl\.1ARINA

Sucesores de R!vadeneyra (S. A-).
:faseo de·· ~an Vice.nte. 20.

Don Juan Antonio del Rivera :.Y Co
ca, Capitán de Corbeta, Ayudante de
Marina interino del distrito de Gan
día y Juez instructor del mIsmo•.

-Hago saber; Que por decreto audi
toriado del exceleDtisimo señor Capi
tán general de este Departamento de
fecha La del actu~l, recaído en expe
diente instruido por este Juzgado para
justificar la pérdida de la CarUlla na
val del inscripto de este Trozo Jose
González González, número 123 del'ac
tual reemplazo, 1930, se declara nulo
y sin valor alguno dicho documento;.
incurriendo en responssbilidad la per
sona que lo posea y no haga entrega
de él en esta Ayudantiau oficina en
donde .pueda llegar a poder de la
misma.

Gsndia, 4 de Septiembre de 1930.-
Juan A. del Eh-ero.

Por el presente ~- en virtud d_epl'o
videncia dictada por el M. Lseñol"
Teniente vicario se elta y emplaza a
D. Ricardo GoD.zález Alonso para que~
en el improrrogable plazo de doce
dias. comparezca en este Tribunal.
sito en el Ministerio dél Ejército, a
fin de cumplimenmr la ley de Consejo
que Sil hijo D. Julián González Gala
che necesita para contraer matrimo
nio con doña Dolores de la Torr~ '!!,
GÓmez·Pinel

Madrid, 6 de Septiembre de 1930.
El Teniente vicario, Dr. Francisco
Verdie••-P. 1\1. de S. S., Dr. G. Santos
Diego,

1~!-2700

1:\1-2687
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5.809

5,808

J.B07

SUAREZ RODRIGUEZ, Be1armino;
profesión marin-ero, de veintisiete años
de edad, de 1,066 nietros de altura
aproximad-amcIllc. delgad-o•. color tri
gueño, chato de nariz, afeitado. ojos
claros, gasta boina, viste cbaqueta azul
y pantalón negro, camisa blanca, calza
alpargatas negras:)" ealt.elines oolor
café, tiene en la mano del:echa un an
cla; procesado por el del,~ de hurto;
comparecera en término i!e. tre-int..'l
días ante el Juez instroctc~de la Co·
mandancia de Marina de (,1.jón, Capi
tán de Infanteria de Marina D. Ama
dor Vega Hoyo. baio apereihimiento
de ser declarado rebelde si 1.\0 verifica
su presentación.~ijón,12 de Sep
tiembre de 1930.-EI Juez instructor,
Amador Vega.

Don Amador Vega Hoyo, Capitán
de Infantería de Marina, Ayudante in
tcrInode la Comandancia de Marina
de Gijón y Juez instructor de un ex
pediente.

Hago constar; Que por decretoau.
ditoriado de la Superior Autoridad ju

TRIGO DAFONTE, J•.,se; hijo de Be- risdiecional del Departamento se de
&';ciano y de Préciosat nat-üi"al, de Sil· t -clüi.'a a~reU1tauü el c5Ltr4i,,:iü ut;l iiüw·
wres, Ayuntamiento de Lovíos (Oren- 1bramiento de Patrón de prodncia Yo

. se), de veintiún a&ls de -ed·ad, estado Libreta' de CaItxto Muñiz Gonzál<.'.z"
soltero; domiciliado últimamente en por cuyo· motivo quedan declarados
Buenos M.·res; sujeto a expediente por Inulos y sin valor alsuno los e:s.pref'a
faltar a coneentración; comparecerá dos documentos, que serán entrega
dentro del término de treinta días ant~ - dos por quien los encuentre o les po
el Teniente· Juez instructor del Regi- sea, bajo apercibimiento de exigirle.
miento ile Artillería de Montaña nú- las responsabilidades a que hubiera
mero 3, D. Modesto González Quiroga, lugar.
residente en esta plaza.. b~(}. apercIbí- Gijón, 10 de Septiembre de 19S0.-
miento de ser' declarado rebelde si no Amador Vega.
lo efectúa.-La· Corufia, 7 de l':gosto
de 1930.-El Juezinstrucfor. Modesto
González.' JG-2686.

SUAREZ C.ulliO, An-tonio; natural
de Dernoda <L::t Coruña>, hijo de José
y de Andrea. ,,:,,} treinta ). UD años de
edad, de estadc casado. de profesión
jDrnalero; domiciliado últimamente en
(;leirac (La Coruña); comparecerá en
el plazo de treinta días. cont<-.dos a
partir de la publicación de. la presente
en. la GACE"IA. DE MAniun' y lioJeUnes
Oficiales correspondientes, ante el
Juez instruolor de la CollllJ.ndancia de
M.arina de Cádíz, D.Rafael Ibáñez
YanlfU'aS, al Óbjeto de responder a los
cargos que·· le resultan en causa que
contra el mismo se instruye por el
delito de deserción del vapor "Manuel
Calvo" en el puerto de Nueva York,
bajo apercibimien\l> que de no veri
ficarlo dentro del p~~zo prefijado será
declarado rehelde.-Cádiz a 2 de Sep
tiembre de 193<l.--El. Juez instructor,
Rafael Ibáñez.

dümte. en este JllZgad" por la falta
grave &. primi:ra. - d~serción; compa
recerá I:!entro del término de treinta
¡lías .'In!\! el Comaridánte Juez ínslruc
tor del ReJf-miento de Infanteríá León,
numero tB, D. Luis de 'Córdo\Ta ). Dia:
go, -de gJ.O.arnición en Madrid. bajo
apcrcibimj~nto de ser declarado re- ¡'
belde sin" lo ercctúa.-nl~drid, 5 de
Septiembre de 1930.El Juez instruc~Qr', 1
Luis de Có..--:lova.
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5.304
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-iSA...YfA:'.IA.RIA CUBEROS. Leoncio;
!lIjo de Angel y doC Fernanda, ns!ural I
de san P":;(1:."O de Cegue, Ayun1ámH~nto 1
'de ídem, llrovinda de Zamora, de ·es
t&docas~rl.(h,·profesión Maestro nado-
nal,dc. veintieuatro años de edad, es
'btura 1,617 metros. co1ór bueno, pelo
'negro, cej3S ld.em. ojos pardos, nariz
regular, boca ídem. barb-D. poblada: do·
miciliado últimamente en Robledino,
,.provinci:. ñe Zamora; procesado por
~l delito de deserción; comparecerá
~n ténnini) de treinta dias ante el Te
lIicDle Ju<:z instructor del Regimiento
:de Infantería San Fernando, nÚIne
"0 n,-D. JuS10 Nájere Merino, resi
tiente- en Alcáz-arquivir. bajo apercibi·
iniento que de no efectuarlo S(lrá de·
~larado 'rebelde.-Larnche a 2 deS6p
!iemb!"'e. de 1930.--EI Tenio!."rne Juez
lnstrne1or. Justo ;Sájeta.

. SAi~Z R..\l\lIREZ. Agustín ~ hijo de
pedro y. de Isidora, natural de Colme
nar Vieio. provincia- de· Madrid, de
,"oCintidós· 3'ños, y cuyas señas perso
n.\llesson: estatura:-l~650metros, solte-

.. ro. de oficio jornalero. pelo negro, ce·

las pobi~das, ojos cia!'os, n~Tiz regu
ar, barba ídem, .boea grande, color

6ano, frente ancha, ai~ marcial y se
\ñas par-..M':u!arell una: cicatr.z en la mu
li{<ca derecha; domiciliado últim3ffien
·)e!n C()lln'enal" Viejo y sujeto a.ex-pe- :-

'S~'iJ\.L\RTm-QMEN1)EZ, Constanti
_.00; hijo tlcManuel ,. de Josefa, nam
-nI de F..stl'emei'l"D, prodri;cia de Lugo.
de vcinm!i:s años de edad; domicilia
do úHimnu.ente en Fonsagrada y su
jeto 03: ex¡;ediente por haber CaU.'ldo· a
concentración a. la C-a.ia de Recluta de
Lugo, número tOO,- Pfll"3 su destino a
Cuerpo; comparooerii dentro de' tér· .
mIno de trein.ta dhs, a partir de la
peblieo.dún de es1la r:equisitoria, en
M"élil1:l; .'3nle el Juez instruCtor. don

.. Férnando Caíllicete GOnzález, TenIente

. de' Inlen(fericiá., con destino en la Co
mandancia de Tropas de Intendencia,.
de .guarnición en MeJilla, bajo aperci·
pimiento que de ~o efectuarlo será de
t:hlrado· rebeld-e•..:.:..~reliUa, 3flde Agos·
W de 193\l.-EI Teniente Juez instruc·
lor, Ft"rUflndo Capae<"te.

JG--2707

:de.edad, de profesión jornalero, cu:.rus
demás cii'cunstanciasse ign0r311; eom
parecerá' en el· plazo do. treinta días,
rontados 9 partir de la publicaCi&n de
lpf presente en laG.\.cETA DEM.\.D!:UD Y
B"'étfn~.~_ Oficiales correspondientes,.
Bnteel Juez instructor de la· Com:.m
dancia d~ l\iarina de Citdiz, D. Rafael
·lbáñez Y~nguas. al objeto de respOD-

. del' a· los cargos que le resuiUm en
eal1S8. que coni:ra el mismo se instru
ye por el delito de deserción del va
por "~I.atluel Calvo" en· el puerto de

.Nueva York. bajo apcreibhniento que
de no verifIcarlo denlrodel plazo pro-_
fij,apo!>eru d~clarndo rebelde.--Gádi:z,
2 rl.e Septiembre de 193o.-Ellu~:z;ins
tructor, H¡).fatl Ibáñe-",


